
BOE núm. 249 Viernes 16 octubre 1992 35139

23184 ORDEN 423/39185/1992, de 21 de seplíembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la senlenci4 de la Sala
de /0 Contenci()S(;Administrativo de la Audieru:ia Nacional.
dic/oda con/echa JO de septiembre de 1991. en el recurso
número 59.650. interpuesto por don Florencia Bejarano
Márquez.

23188 RESOLUCJON 423/39145/1992. de 21 de septiembre, de
ia Secretaria de Estado de Administración Mi/itar, por
/0 que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía. dictada con/echa 4de noviem
bre de 1991. en el recurso número 3.094/1990. interpuesto
por don José Parra Martinez.

De confonnidad con )0· establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa. de 27 de cüciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen~

tencía sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-P. D.• el Director general de
Personal, José de LJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
teneia sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 21 de septiembre de 1992.-EI Secretario de Estado de
Administración Militar. GustavoSuárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre apücacion de los beneficios de amnistia de la Ley 46/1977.

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-El Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suarez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De' confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos· estimatOrios la expresada sen·
tencia sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 21 de septiembre de 1992.-El Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Pe'rsonal.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
J~risdicci6n Contenciosc:>Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
dISpongO que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expre-
sada sentencia sobre .reconocimiento de trienios.

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-EI Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertíerra.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Cóntencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dis
pongo que se cumpla en sus Propios términos estimatorios la expresada
sentencia, dietada pOr la Sala de lo Contencioso-Administraüvo'del
Tribunal Supremo eh el recurso deapelacibn promovido por el Abogado
del Estado contra otra anterior de 9 de marzo de 1990 del Tribunal
Supremo de Justicia de la Comunidad Valenciana, recaída en el recurso
número 1.34S/~989.sobre reducción' del servicio en mas.

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-El Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra

23185

23186

RESOLUClON 423/39139/1992. de 21 de septiembre. de
la Secretaria de Estado de Administración Militar, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 31 de marzo de 1992. en
el recurso número 59.814. interpuesto por don Martin
Rodriguez Mora.

RESOLUCION 423/39140/1992 de 21 de septiembre, de
la Secretaria de Estado de Administración Militar, por
Ja que se dispone eJ cumplimiento de la sentencia de la
Sala de Jo Contencioso-Administrattvo del Tribunal Su~
rior de Justicia de Andalucía. dictada con fecha 7 de enero
de 1992, en el recurso número 2.120/1990, interpuesto
por don Antonio Pupa Vivoncos.

23189

23190

RESOLUC10N 423/39147/1992. de 21 de septiembre, de
la Secretaria de Estado de Administración Militar, por
la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la
Sala de lo Contendoso-Admlnistrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia tkAndalucia. dictada confecha 8 de noviem
bre de 199/. en el recurso número 4.269/1990. interpuesto
por don Pedro Moreno Ordóñez.

RESOLUCION 423/39190/1992. de 21 de septiembre. de
la Secretaría de Estado de Administración Militar. por
la que se dispone el cumpllmiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo. dictada con fecho 12 de marzo de 1992,
en -el recurso de apelación interpuesto por el AbogalÚJ del
Esurdo.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

Excmo. Sr. Director generaIde Personal.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley de la Juridicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre complemento de dedicación especial.

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-El Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expre·
sada sentencia dietada por la Sala de -lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el
Abogado del Estado contra otra anterior de 10 de enero de 1990,
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. recaida
en el recurso número 840/1989. sobre reduceión del servicio en fLlas.

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-El Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

23187 RESOLUCION 423/39141/1992. de 21 de septiembre. de
la Secretaria de EstadrJ de Administración Militar. por
la que se dispone eJ cumplimiento de la Sentencia de la
SaJa de lo Contencioso--Administratlvo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucia. dictada conftcha 4 de noviem
bre de 199/, en el recurso número 3.284/1990, interpuesto
por don Jerónimo Alve.z Sánchez.

23191 RESOLUClON 423/39191/1992. de 21 de septiembre. de
Ja Sec"taría de E3tado de Administración Mi/ltar, por
Ja que se dispone el cumplimiento deta sentencia del Tri
bunal Supremo. dictada con fecha 26 de dIciembre de
1990. en el recurso de apelación interpuesto por elAbogado
del Estado.


